
PRIMERA. - COMPARECIENTES. - Comparecen a la suscripción del presente 

contrato, por una parte, los cónyuges señor ROMERO LEON GILBERTO y 

ANDRADE ORELLANA DELFINA BEATRIZ, casados entre sí, quienes comparecen 

por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos formada, a 

quienes se les podrá denominar LOS CEDENTES; y por otra parte la señorita 

ROMERO RISCO EVELYN NICOLE, soltera, quien comparece por sus propios 

derechos a quien se le podrá denominar EL CESIONARIO 

BEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El señor ROMERO LEON GILBERTO es 

propietario de 4 ACCIONES de un valor nominal de 50 dólares cada una, dentro de 

la Compañía “RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE ACEITES USADOS CARGA 

PESADA-RETRANSOIL S.A.”, la misma que fue constituida mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Alex David Mejía Viteri, Notaria Vigésima Segunda 

del Cantón Quito otorgada 1 de Noviembre de 2047, con un capital de 1000.00 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con expediente de la 

Superintendencia de Compañias Nro. 715865, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil de 16 de noviembre de 2017 bajo el repertorio 146. 

TERCERA. - CESIÓN DE ACCIONES. - Con estos antecedentes las partes libre y 

voluntariamente acuerdan lo siguiente: Los cónyuges ROMERO LEON GILBERTO 

y ANDRADE ORELLANA DELFINA BEATRIZ ceden actual e irrevocablemente las 

2 ACCIÓN que mantiene en la compañía “RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 

ACEITES USADOS CARGA PESADA-RETRANSOIL S.A.”, por su valor nominal de 

50 dólares cada una, a favor de la señorita ROMERO RISCO EVELIN NICOLE 

CUARTA. - CUANTÍA. - Las partes libre y voluntariamente han acordado como 

cuantía de la totalidad de esta cesión de participaciones en la cantidad de 100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

 



QUINTA. - ACEPTACIÓN. - Las partes aceptan los términos y condiciones del pacto 

aquí determinado y expresamente declaran que lo hacen por convenir a sus 

intereses. 
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Cañar, 1 de octubre de 2019 

Señor 

ROMERO ANDRADE LUÍS ANTONIO 
GERENTE DE LA EMPRESA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE ACEITES USADOS 

CARGA PESADA-RETRANSOIL S.A 

Quien susertbe ROMERO LEON GILBERTO, por mi propio derecho, NOTÍFICO: 

Que, poseo 4 ACCIONES de un valor nominal de 50 dólares cada una, dentro de la Compañía 
“RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE ACEITES USADOS CARGA PESADA- 
RETRANSOILL S.A”, la misma que fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Álex David M Mejia Viter, Notaria Vigésima Segunda del Cantón Quito otorgada 1 de 
Noviembre de 2017, con un capital de 1000.00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, con ex «ediente de la Supermtendeneia de Compañías Nro. 715865, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil de 16 de noviembre de 2017 bajo el repertorio 146. 

Jue CEDO: 

e 1 ACCIÓN que mantiene en la compañía “RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 

ACEITES USADOS CARGA PESADA-RETRANSOIL S.A.”, por su valor nominal de 

50 dólares cada una, a favor de la señora RISCO CARRILLO MARGARITA 

AZUCENA. 

e 2 ACCIÓN que mantiene en la compañía “RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 

ACEITES USADOS CARGA PESADA-RETRANSOIL S.A”, por su valor nominal de 

50 dólares cada una, a favor de la señorita ROMERO RISCO EVELIN NICOLE 

Atentamente, 
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PRIMERA. - COMPARECIENTES. - Comparecen a la suscripción del presente 

contrato, por una parte, los cónyuges señor ROMERO LEON GILBERTO y 

ANDRADE ROMERO DELFINA BEATRIZ, casados entre sí, quienes comparecen 

por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos formada, a 

quienes se les podrá denominar LOS CEDENTES, y por otra parte la señora RISCO 

CARRILLO MARGARITA AZUCENA, casada, quien comparece por sus propios 

derechos a quien se le podrá denominar EL CESIONARIO 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El señor ROMERO LEON GILBERTO es 

propietario de 2 ACCIONES de un valor nominal de 50 dólares cada una, dentro de 

la Compañía “RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE ACEITES USADOS CARGA 

PESADA-RETRANSOIL S.A”, la misma que fue constituida mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Alex David Mejía Viteri, Notaria Vigésima Segunda 

del Cantón Quito otorgada 1 de Noviembre de 2017, con un capital de 1000.00 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con expediente de la 

Superintendencia de Compañías Nro. 715865, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil de 16 de noviembre de 2017 bajo el repertorio 146. 

TERCERA. - CESIÓN DE ACCIONES. - Con estos antecedentes las partes libre y 

voluntariamente acuerdan lo siguiente: Los cónyuges ROMERO LEON GILBERTO 

y ANDRADE ROMERO DELFINA BEATRIZ ceden actual e irrevocablemente las 1 

ACCIÓN que mantiene en la compañía “RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 

ACEITES USADOS CARGA PESADA-RETRANSOIL S.A.”, por su valor nominal de 

50 dólares cada una, a favor de la señora RISCO CARRILLO MARGARITA 

AZUCENA. 

CUARTA. - CUANTÍA. - Las partes libre y voluntariamente han acordado como 

cuantía de la totalidad de esta cesión de participaciones en la cantidad de 50 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

 



QUINTA. - ACEPTACIÓN. - Las partes aceptan los términos y condiciones del pacto 

aquí determinado y expresamente declaran que lo hacen por convenir a sus 
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Cañar, 1 de octubre de 2019 

Señor 

ROMERO ANDRADE LUÍS ANTONIO 
GERENTE DE LA EMPRESA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE ACEITES USADOS 

CARGA PESADA-RETRANSOIL S.A 

Quien susertbe ROMERO LEON GILBERTO, por mi propio derecho, NOTÍFICO: 

Que, poseo 4 ACCIONES de un valor nominal de 50 dólares cada una, dentro de la Compañía 
“RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE ACEITES USADOS CARGA PESADA- 
RETRANSOILL S.A”, la misma que fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Álex David M Mejia Viter, Notaria Vigésima Segunda del Cantón Quito otorgada 1 de 
Noviembre de 2017, con un capital de 1000.00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, con ex «ediente de la Supermtendeneia de Compañías Nro. 715865, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil de 16 de noviembre de 2017 bajo el repertorio 146. 

Jue CEDO: 

e 1 ACCIÓN que mantiene en la compañía “RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 

ACEITES USADOS CARGA PESADA-RETRANSOIL S.A.”, por su valor nominal de 

50 dólares cada una, a favor de la señora RISCO CARRILLO MARGARITA 

AZUCENA. 

e 2 ACCIÓN que mantiene en la compañía “RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 

ACEITES USADOS CARGA PESADA-RETRANSOIL S.A”, por su valor nominal de 

50 dólares cada una, a favor de la señorita ROMERO RISCO EVELIN NICOLE 

Atentamente, 
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